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- Pone término a rolac¡ón laboral por renuncia
volu ntaria, Ley 20.822.-

LOTA, 28 üqT. üt
DECRETO N" r" zZY3._l (c)

V¡stos y considerando:
La planta docente del Directivo Departamento de

Educación; los antecedentes, requisitos y carta de renuncia voluntaria de fecha
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1012015 
presentada por don pEDRo ARcADto BARRAZA pARRA; articuto N' I defa Ley N' 20.822, que estabrece una bonificación por retiro voruntario para ros

profesionales de la educación en los casos que indica; la Resolución Exenta N?zos oel
14.'12'2015 del Ministerio de Educación; el artículo 72 letra a) de la Ley N"19.0i0
"Estatuto de los Profes¡onales de la Educación', que establece qúe os proróionales de
la educación que forman parte de una dolación docente del seaór munitipal, dejarán de
pertenecer a ella, por renuncia voluntaria; la Ley N. lg.gg3,Estatuto'Administrativo
Municipal", artículos 144' , lelra a) y 145"; la Resolución N. 1600 de la contraloría
General de la Repribl¡ca; y en uso de las facuftades que me conf¡ere la Ley N" 1g.695
Orgánica Constitucional de Municipal¡dades;

DECRETO:

l.- PONGASE término a la relación laboral de don
PEDRO ARcADlo BARRAZA PARR.A, RUN. N' , docente der L¡ceo
Politécn¡co Rosauro Santana Ríos 4-46, con una jornada de 44 horas cronológicas
semanales, a contar del 30 de junio del 201ó, en virtud del artículo 72lelra a) de É tey
N' 19.070, por renuncia voluntaria.

2,- PAGUESE la bonif¡cación por retiro voluntario para
los profes¡onales de la educación, establecida en el artículo Nó 1 de la Ley N.20.b22,
ascendente a la suma de $ 2l,500.000,- (veintiún millones quinientos mil pesos.-),
compuesta por ¡ndemnizac¡ón con cargo a empleador de $20,424.2,17.-(veinte millones
cuatroc¡entos veinticuatro mil doscientos diecisiete pesos) y aporte fiscal extraordinario
de $1.075.783.- (un millón setenta y cinco mil setec¡entos ochenta y tres pesos);
¡mputándose éste gasto a la cuenta N' 21s-23-01-01-004 besahucio e
Indemnizaciones.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y


